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El agrado de utilización. expresa en tanto por ciento adaptar la regulación de la actividad industrial en España 
la ocupación en horas del espacio prevista para la impar- a la derivada de nuestra pertenencia a la Unión Europea 
tición de las enseñanzas mínimas. por un grupo de alum- y a la constituci6n del Mercado Interior. lo que implica, 
nos, respecto de la duración total de estas ensefianzas entre otras cosas, la necesidad de compatibilizar los ins- 
y por tanto, tiene sentido orientativo para el que definan trumentos de la política industrial con los de la libre 
las administraciones educativas al establecer el currículo. competencia y la libre circulación de mercancías y pro- 

En el margen permitido por el «grado de utilización», ductos. particularmente a través de la normalización, la 
los espacios formativos establecidos pueden ser ,ocu- armonización de las reglamentaciones e instrumentos 
pados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo de control, así como el nuevo enfoque comunitario basa- 
u otros ciclos formativos, u otras etapas educativas. do en la progresiva sustitución de la tradicional homo- 

En todo caso, las actividades de aprendizaje asociadas logación administrativa de productos por la certificación 
a los espacios formativos (con la ocupación expresada que realizan empresas y otras entidades, con la corres- 
por el grado de utilización) podrán realizarse en super- pondiente supervisión de sus actuaciones por los pode- 
ficies utilizadas también para otras actividades forma- res públicos. 
tivas afines. Por otro lado. en las conclusiones relativas a la nor- 

No debe interpretarse que los diversos espacios for- malización aprobadas por el Consejo de la Unión Europea 
mativos identificados deban diferenciarse necesariamen- de fecha 16 de julio de 1984, se estima que esta acti- 
te mediante cerramientos. vidad contribuye de forma importante a la libre circu- 

lación de los productos industriales, así como a la crea- 
6. Convalidaciones, correspondencias ción de un medio ambiente técnico común a todas las 

y acceso a estudios universitarios empresas. y consecuenteniente mejora la competitividad 
industrial. tanto en el seno de la Unión Europea como 

6.1 Módulos profesionales que pueden ser objeto de 
convalidación con la formación profesional ocupa- 
cional. 

Desarrollo de composiciones. 
Desarrollo de proyectos de fabricación de productos 

cerámicos. 
Fabricación de productos cerámicos conformados. 
Fabricación de fritas. pigmentos y esmaltes. 
Gestión de calidad en industrias cerámicas. 

6.2 Módulos profesionales que pueden ser objeto de 
correspondencia con la práctica laboral. 

Desarrollo de composiciones. 
Desarrollo de orovectos de fabricación de oroductos ~~~ ~ ~ ~ . , 

cerámicos. 
Fabricación de productos cerámicos conformados. 
Fabricación de fritas, pigmentos y esmaltes. 
Gestión de calidad en industrias cerámicas. 
Relaciones en el entorno de trabajo. 
Formación y orientación laboral 
Formación en centro de trabajo 

6.3 Acceso a estudios universitarios: 

Ingeniería Técnica Industrial. 
Ingeniería Técnica en Organización Industrial 
Ingeniería Técnica en Diseño Industrial. 
Ingeniería Técnica en Química Industrial. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

2468 REAL DECRETO 2200/1995, de 28 de 
diciembre, por e l  que se aprueba e l  Regla- 
mento de la lnfraestructura para la Calidad 
y la Seguridad Industrial. 

Como ya se apuntó en la exposición de motivos de 
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. en materia 
de seguridad y calidad industriales, se hace necesario 

en los mercados exteriores. Estas conclusiones llevaron 
al Consejo de la Comunidad Económica Europea a dictar 
la Resolución de fecha 7 de mayo de 1985 relativa a 
la nueva aproximación en materia de armonización y 
de nórmalización, comúnmente conocido como «nuevo 
enfoquen, en la que se subraya. entre otras cosas. la 
impoita~icia y oportunidad de¡ principio de referencia 
a r~ormas. preferentemente europeas, y si es necesario 
rrasionales con carácter provisional. en tanto se confec- 
ciona la corres~ondiente norma euroDea Dara definir las 
características técnicas de los productos. 

Resulta, pues. evidente que el funcionamiento de la 
normalización en la Unión Europea debe basarse, de 
acuerdo con lo establecido en la Directiva del Consejo 
83/189/CEE, en las funciones fundamentales que 
desempeñan los organismos nacionales de normaliza- 
ción. tales como la posibilidad de obtener proyectos de 
normas europeas. conocer el curso dado a los comen- 
tarios presentados a ellos, participar si ha lugar en los 
trabajos de normalización nacionales o solicitar la ela- 
boración de normas europeas en lugar de normas nacio- 
nales. En contrapartida, tienen la obligación de respetar 
el ~istatu quo», absteniéndose en consecuencia de nor- 
malizar en el ámbito nacional aspectos que se están 
normalizando en el ámbito europeo, debiendo los Esta- 
dos M iembr~s  tomar las medidas necesarias para que 
esos organismos de normalización respeten estos dere- 
chos y hagan cumplir dichas obligaciones. 

Asimismo, el '«nuevo enfoque» se completó con un 
conjunto de herramientas que desarrollan una política 
europea en materia de aevaluación de la conformidad», 
que se materializó en la Resolución del Consejo de fecha 
2 1 de diciembre de 1989, comúnmente conocida como 
«enfoque global», con el fin de crear las condiciones 
adecuadas para que se estableciese un clima de con- 
fianza. y para que esta confianza sea la base fundamental 
indispensable del funcionamiento del reconocimiento 
mutuo. Este planteamiento global considera como parte 
fundamental la calidad, y en consecuencia, se crea mayor 
confianza cuando la calidad es más transparente. 

En este sentido las Directivas comunitarias de «nuevo 
enfoque» ofrecen como una de las vías para la evaluación 
de la conformidad de los productos, y con ello la garantía 
de conformidad de los mismos con las normas de segu- 
ridad, la existencia de un sistema de gestión de calidad 
implantado en la empresa, lo que presupone la garantía 
de que el producto no tiene desviaciones con respecto 
a un modelo aprobado y la capacidad del empresario 
para certificar sus propios productos. Debe destacarse 
de lo anterior la inseparable e íntima ligazón establecida 
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por las Directivas comunitarias de «nuevo enfoquen entre 
la seguridad industrial y la calidad, es decir, a través 
de la normalización como referencia de base en la ela- 
boración de los reglamentos y de la utilización de sus 
instruinentos de eialuación de la conlorniidad. sustitu- 
tivos de la clásica liomologación adinlnis:iativa. Ello con- 
duce y obliga a la necesidad de ordenar las infraestruc 
turas de la seguridad y calidad industriales de forma 
inseparable y coordinada. 

En el mismo contexto, y de acuerdo con los criterios 
de la Comisión Europea reflejados eri el documento «Prin- 
cipios de la acreditación en Europa», la acreditación es 
fundamental para el correcto funcionaniiento de un mer- 
cado transparente y orientado a la calidad en Europa; 
para la industria. que para ser plenamente competitiva 
precisa de un servicio adecuado en este ámbito; para 
las autoridades públicas. tanto nacionales como euro- 
peas. a fin de obtener un grado suficiente de confianza 
en los certificados expedidos en cualquier lugar de Euro- 
pa. y así, facilitar la libre circulación de productos en 
todo el Espacio Económico Europeo, y para las propias 
entidades y organismos que operen tanto en el campo 
voluntario como en el obligatorio, va que por esa vía 
podrjn demostrar su competencia tecnica. independen- 
cia e imparcialidad. Por ello para las ciitidades y orga- 
nismos que conforman la infraestructura acreditable para 
la calidad, es decir. para las entidades de certificación. 
laboratorios de ensayo, laboratorios de r~l ibración y enti- 
dades auditoras y de inspección. se establece. r ?ra aque- 
llos que voluntariamente quieran inte?.ar$~: en i4la el 
reauislto orevio de la acreditacion como condiciCi; ';á' , . a  
paia garantizar la confianza deseada. 

Por otro lado, el Reglamento CEE 1836/93, de 29 
de iunio. oor el que se oermite que !as empresas del 
secior ind'ustrial se adhieran con carhcter yoluntario a 
un sistema comunitario de gestión y auditoria medioam- 
biental. establece la figura de los verificadores medioam- 
bientales acreditados, como agente de validación y de 
seguimiento de las declaraciones medicambientales que 
realicen las industrias aue se adhieraq a dicho sistema. 

Por todo ello, se hace necesario adecuar la infraes- 
tructura para la calidad y la seguridad industrial de nues- 
tro país. a efectos de que, al mejorar su eficacia y com- 
petitividad, pueda contribuir a que nuestros productos 
sean aceotados en los mercados comunitarios e inter- 
nacionales, mediante la existencia de instrumentos de 
control que ofrezcan las mismas garantías que los exis- 
tentes en otros países de la Unión Europea y. por otro 
lado, asegure el estricto cumplimiento de los Reglamen- 
tos nacionales en materia de seguridad de instalaciones. 

La adecuación citada debe ajustarse a los criterios 
establecidos por la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
lindustria, en su exposición de motivos, cuando se refiere 
a la adaptación de la regulación de la actividad industrial 
en España a la derivada de nuestra iricorporación a la 
Comunidad Económica Europea, así como en su artícu- 
lo 20, cuando indica que se fomentará la existencia de 
entidades de acreditación, certificación, inspección y 
ensayo con demostrada capacidad técnica para que pue- 
dan ser reconocidas a nivel comunitario e internacional. 

Lo anterior lleva a la necesidad de reordenar. en cola- 
boración con las Comunidades Autónomas, el conjunto 
de entidades y organismos que conforman la infraes- 
tructura para la calidad y la seguridad industrial que, 
atendiendo a los criterios comunitarios al respecto, 
interrelacioiia cada vez más ambos campos, utilizando 
las normas voluntarias de la calidad para garantizar el 
cumplimiento de los reglamentos de seguridad industrial 
y, recomienda la integracióii de la acreditacion en un 
solo sistema o entidad por país. Así se desarrolla una 
infraestructura com6.n ara la calidad y la seguridad 
industrial, enca@&L. de a a ~ ~ ~  

y acreditación. frente a las infraestructuras acreditables 
en las que se diferencian las relativas a la calidad o 
del ámbito voluntario y a la seguridad industrial o del 
ámbito obligatorio. 

A estos objetivos responde el Reglamento que aprue- 
ba el presente Real Decreto, que viene a desarrollar los 
aspectos contenidos en la Ley 2 1/1992. de 16 de julio, 
de Industria, en referencia a los organismos y entidades 
que operan en el campo de la calidad y de la seguridad 
industrial. contemplados en el Título III de la citada Ley 
de Industria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de lndustria 
y Energía, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 28  de diciembre de 1995, 

D I S P O N G O :  

Artículo único. 

Se aprueba el Reglamento de la infraestructura para 
la calidad v la seciurirl2~1 ir~dusic;-: aue figura ccmo anexo - 
al presente Real-Decreto. 

Disposición adicional primera. 

La Asociación Española de Normalización y Certifi- 
cación, en adelante AENOR, designada por Orden del 
Ministerio de lndustria y Energía, de 26  de febrero de 
1986. de acuerdo con el Real Decreto 16 14/1985, de 
1 de agosto, queda reconocida como Organismo de nor- 
malización de los establecidos en el capítulo II del Regla- 
mento que se aprueba por este Real Decreto, debiendo 
modificar, si procede, sus Estatutos para adaptarlos a 
los requisitos de este Reglamento en el plazo de doce 
meses a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
presente disposición. 

Disposición adicional segunda 

A fin de propiciar la coordinación de las actuaciones 
entre las materias de seguridad y calidad industriales, 
el Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial 
asumirá, a través de su Comité Técnico de Coordinación 
de la Calidad, los siguientes cometidos: 

a) Proponer las líneas directrices de la normalización 
española. 

b) Establecer un Plan Anual de Normalización espa- 
ñola que integre y coordine las necesidades de norma- 
lización que expresen los Organismos de normalización 
v las Administraciones ~úblicas. 
' c) Fomentar la elaboración y uso de normas espa- 
ñolas v la transoosición de normas eurooeas. 

d) ' ~valuar 'e l  resultado de los trabajos de norma- 
lización desarrollados en España, en los campos de la 
calidad y seguridad industrial, recopilando la información 
necesaria para ello. 

e) Acordar los representantes de la Administración 
en los órganos de gobierno y representación de los Orga- 
nismos de normalización y de las entidades de acre- 
ditación. 

f) Asesorar al Gobierno en cuantas cuestiones sobre 
normalización le sean sometidas. 

Disposición adicional tercera, 

Se reconoce y designa a la Entidad Nacional de Acre- 
ditac~ón, en adelante ENAC, como entidad de acredi- 
tación de las establecidas en el capítulo II del Reglamento 
que se aprueba por este Real Decreto, la cual deberá 

ón y estatutos a lo aquí estable- 
&La& Afcrs~&Idapo 
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de un año a partir de la fecha de entrada en vigor de durante el cual dichas entidades y organismos podrán 
la presente disposición. seguir actuando. 

Disposición adicional cuarta. 

El Ministerio de lndustria y Energia. a través del centro 
directivo conloetente en materia de calidad v seauridad 
industrial, podrá apoyar, en el ámbito de sus Compe- 
tencias, a AENOR, ENAC y a cualquier otro agente públi- 
co o privado que, con otros fines y sin ánimo de lucro. 
actúe en el ámbito de la calidad y la seguridad industrial. 

Disposición adicional quinta. 

Las figuras de homologación de producto, homolo- 
gación de tipo y registro de tipo, establecidas como p r e  
ceptivas en disposiciones reglamentarias de seguridad 
industrial, vigentes a la entrada en vigor del presente 
Real Decreto, quedan sustituidas, excepto en los casos 
previstos en el artículo 13.4 de la Ley de Industria, por 
la de certificaciones de conformidad con los requisitos 
reglanientarios. emitidas por los Organismos de contrcl 
6stablec1dos en el capitulo IV del Reglamento que se 
aprueba por este Real Decreto, de acuerdo con lo fijado 
en las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

Disposición adicional sexta. 

A los efectos de la comercialización de productos 
provenientes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea. sometidos a las reglamentaciones nacionales 
de seguridad industrial. la Administración pública corn- 
petente deberá aceptar la validez de los certificados y 
marcas de conformidaa a norma y las actas o protocolos 
de ensayos que son exigibles por las citadas reglamen- 
taciones. emitidos por organismos de evaluación de la 
conformidad oficialmente reconocidos en otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que se reco- 
nozca, por dicha Administración, que los citados agentes 
ofrecen qarantias técnicas. profesionales y de indepen- 
dencia e-imparcialidad. equivalentes a las exigidas por 
la Leaislación esoañola v que las disposiciones legales 
vigectes del Estado miembro en base a las que se eialua 
la conformidad. componen un nivel de seguridad equi- 
valente al exigido por las correspondientes normas espa- 
ñolas. 

Disposición adicional séptima. 

El ámbito de aplicación y competencias del regla- 
mento que se aprueba por el presente Real Decreto se 
limita al contenido en el artículo 3 de la Ley 21/?992, 
de 16 de julio, de Industria. 

Disposición transitoria primera 

Las entidades de inspección y control reglamentario 
concesionarias o reconocidas oara la inspección de oro- 
ductos, equipos e instalacione's industriales. autorizadas 
en base al Real Decreto 1407!1987. de 13 de noviein- 
bre; las entidades colaboradoras e n  materia de medio 
ambiente autorizadas en base al Real Decreto 
735/1979, de 20 de febrero, y los laboratorios de ensa- 
yo y calibración autorizados en base al Real Decreto 
2584/ 198 1 ,  de 18 de septiembre. podrán seguir actuan- 
do hasta \a terminación del plazo de concesión o auto- 
rización o, si éste no existiera, hasta el 23 de julio de 
1997, si bien, en todos los casos. se concede el plazo 
de un año desde la entrada en vigor de la presente dis- 
posición para que los citados agentes adapten sus esta- 
tutos y adecúen sus actuaciones a lo dispuesto en el 
Reglamento que se aprueba por este Real Decreto y 

Disposición transi?oria segunda. 

La entidad AENOH, autorizada para certificar al ampa- 
ro de lo establecido en el Real Decreto 1614/1985. 
de 1 de agosto, p ~ d r á  actuar como entidad de certi- 
ficación de las previstos en la sección l.a del capítulo 
III del Reglamento que se aprueba por este Real Decreto, 
auedando some?ida a todas las condiciones y obliga- 
ciones aue en 61 se establecen oara dichas entidades 
de certificación, debiendo, en el plazo de un año desde 
la entrada en vigor dc la presente disposicióii, adaptar 
sus estatutos y adecuar sus actuaciones a lo dispuesto 
en el Reglamento que se aprueba por este Real Decreto. 

Disposición transitoria tercera. 

Una vez constituido el Consejo de Coordinación de 
la Seguridad Iridustrial, la entidad ENAC. en cuanto se 
refiera al ámbito de la seguridad industrial. remitirá al 
citado Consejo sus estatutos, adaptados de acuerdo con 
lo establecido en la disposición adicional tercera de este 
Real Decreto, en curnplimiento de lo previsto en los artí- 
culos 17.4 y 18.4.a) de la Ley 2 1/1992. de 16 de julio, 
de Industria. 

Disposición transitoria cuarta. 

Las certificaciones de conformidad que se establecen 
como sustitutorias de las figuras de homologación de 
producto, homologación de tipo y registro de tipo en 
la disposición adicional quinta de este Real Decreto, 
serán emitidas durante el plazo de un año contado a 
partir de la entrada en vigor de la presente disposición. 
y para el caso específico de lo dispuesto en el Real Decre- 
to  1630/1992, de 29 de diciembre, relativo a productos 
de construcción, diirante los plazos transitorios estable- 
cidos en el niismo. por las entidades u organismos ya 
designados, autorizados o acreditados para realizar 
dichas homologaci~nes o renistros o por las Admiinis- 
trac~ones públicas competentes, de acuerdo con lo fijado 
en las disposicioiies reglmnentarias correspondientes 

Disposición derogatoria única. 

A la entrada en vigor del presente Real Decreto. que- 
dan derogadas las disposiciones que se relacionan a con- 
tinuación, así como las riormas vigentes de igual o infe- 
rior rango que las desarrollan, complementan o modi- 
fican: 

l .=  Real Decreto 1614/1985. de 1 de agosto, por 
el que se ordenan ¡as actividades de normalización y 
certiiicación. 

2." Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre. 
por el que se aprueba el Reglamento general de las 
actuaciones del Ministerio de inaustria y Energía en el 
campo de la normalización y homologación. 

3.a Real Decreto 16 17/1989, de 24 de noviembre, 
por el aue se regulan los convenios de colaboración 
para la gestión y/6 acreditación de laboratorios de ensa- 
yos industriales. 

4.' Real Decrq:o 1407/1987, de 13 de noviembre. 
wor el aue se reaulan las entidades de insoección v con- 
trol reglamenta& en materia de seguridad de los p r o  
ductos, equipos e instaiaciones industriales. 

5.a Real Decreto 80C/1987, de 15 de mayo, por 
el que se establece la certificación de coriformidad a 
normas como alternariva de la homolcgación de tipos 
de productos por el Ministerio de Industria y Energía. 
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6." Real Decreto 735/1979. de 20 de febrero. don- a) Organismos de normalización, cori el cometido 
de se fijan las normas generales que deben cumplir las de desarrollar las actividades relacionadas con la ela- 
entidades colaboradoras. boración de normas. 

Disposición final primera. 

Los artículos 2.1, 5, 14 a 19 eri lo que afecte a la 
función de acreditación, en el ámbito de la seguridad 
industrial, de Organismos de conrrol y verificadores 
medioambientales, y 41 a 53 del Reglamento que se 
aprueba por este Real Decreto, se dictan al amparo del 
artículo 149.1.1 3.a de la Constitución. Los restantes pre- 
ceptos del Reglamento serán de aplicación en defecto 
de legislación específica dictada por las Comunidades 
Autónomas con competencia normativa en las materias 
reguladas por el mismo. 

Disposición final segunda 

Se faculta al Ministro de Industria y Energia para dictar 
las disoos;ciones necesarias oara el desarrollo v aolica- 
ción del presente Real ~ecre to .  

Disposición final tercera, 

El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1995. 
JUAN CARLOS R. 

El  Minlstrode Industria y Energía. 
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY 

ANEXO 

Reglamento de la lnfraestructura para la Calidad 
y la Seguridad Industrial 

CAPITULO i 

Disposiciones generales 

Articulo 1. Objeto. 

El objeto del presente Reglgmento es establecer los 
requisitos de organización y funcionamiento que deberán 
cumplir los agentes, públicos o privados, que constituyen 
la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, 
según lo dispuesto en el títiilo III de la Ley 21/1992. 
de 16 de julio, de Industria, en adelante Ley de Industria. 

Artículo 2. Agentes sujetos a acreditación 

1. Los agentes que operen en el ámbito obligatorio 
de la Seguridad Industrial y que se regulan en el capítu- 
lo IV de este Reglamento no podrán actuar sin haber 
sido acreditados por una entidad de acreditación de las 
definidas en el capítulo II de este Reglamento. 

2. Los agentes que operen en el ámbito voluntario 
de la calidad y que se regulan en el capítulo III de este 
Reglamento no estarán sometidos al régimen que rige 
en el ámbito de la seguridad, si bien, si voluntariamente 
desean integrarse en la infraestructura para la calidad, 
requerirán de su acreditación por iina entidad de acre- 
ditación de las definidas en el capítulo II de este Regla- 
mento. 

Articulo 3. lnfraestructura común para la calidad y 
seguridad industrial. 

b) Enticladas de acreditación. con los cometidos de 
realizar el reconocimiento formal de la comvetencia téc- 
nica de una antidad para certificar. inspeccionar o auditar 
la calidad, o un laboratorio de ensavo o de calibración 
y de verificar en el ámbito estatal el cumpliniiento de 
las condiciones y requisitos técnicos exigidos para el 
funcionamiento de los Organismos de control y de los 
verificadores medioambientales. 

Artículo 4. lnfraestructura acreditable para la calidad. 

Constituyen la infraestructura acreditable para la cali- 
dad las entidades v oraanismos aue se encuadren en 
las siguientes caiegoríag 

a) Entidades de certificación, con el cometido de 
establecer la confornlidad de una determinada enipresa, 
oroducto. oroceso. S ~ N I C I ~  O oersona a los reauisitos 
aefinidos en normas o especificactooes técnicas. ' 

b) Laboratorios de ensavo. con el cometido de llevar 
a cabo la coniprobación de que los productos indiistriales 
cumulan con las normas o esoecificaciones técnicas aue 
les sean de aplicación. 

C) Entidades auditoras y de inspección, con el come- 
tido de determinar si las actividades y los resultados 
relativos a la callidad satisfacen a los requisitos previa- 
menteestablecidos, y si estos requisitos se llevan a cabo 
efectivamente y son aptos para alcanzar los objetivos. 

d) Laboratorios de calibración industrial. con el 
cometido de facilitar la trazabilidad y uniformidad de 
los resultados de medida. 

Artículo 5. lnfraestructura acreditable para la seguridad 
industrial. 

Constituyen la infraestructura para la seguridad indus- 
trial las entidades y organismos que se encuadren en 
las siguientes categorías: 

a) Oraanisrrios de control. con el cometido de rea- 
lizar'en el Zmbito reglamentario, en materia de seguridad 
industrial. actividades de certificación. ensavo. ins~ec- , . 
ción o auditoría. 

b) Verificadores medioambientales, con el cometido 
de examinar las políticas. programas, sistemas de ges- 
tión. procedimientos de evaluación y de auditoria y decla- 
raciones en materia de medio ambiente industrial. así 
como de realizar la validación de eStas últirnas. 

Artici~lo 6. Agentes que realicen actividades múltiples. 

' La acreditación para desemoeñar tareas deter- 
rniiiadas de una actividad nc presupondrá la acreditac~on 
Dara desemoeñar las restantes aue desarrolle la entidad, 
si bien, en el caso de solicitud de acreditacióri de varias, 
ésta deberá llevarse a cabo de modo que se evite la 
evaluación múltiple. 

2. Los agentes acreditados para realizar más de una 
de las actividades propias de la infraestructura para la 
calidad y la seguridad industrial deberán tener estable 
cidos y documentados los mecanismos necesarios que 
garanticen el cumplimiento de las condiciones, requisitos 
y obligaciones establecidas en el presente Reglamento 
para cada una de dichas actividades. 

Artítulo 7. Acceso a actividades e instalaciones indus- 
triales. 

Constituqen la infraestructura ceniun para la calidad 1. Los titulares o responsables de instalaciones suje- 
v la seauiidad industrial las enttdades v oraanisnios aue tas a inspección v control oor seauridbd industrial estin - 
se encüadren en las siguientes catego6as: obligados a permkir el acceso a l a i  mismas a los expertos 



BOE núm. 32 - Manes 6 febrero 1996 3933 - - 
de los organismos de control que hayan sido contratados la entidad que se pretende reconocer para asumir fun- 
directamente por la empresa para el control de la segu- ciones de normalización. 
ridad de sus instalaciones, o que realicen una inspección 4. La Administración pública competente en m a t e  
de la seguridad de las rnismas por encargo de la AdmC ria de calidad y seguridad industrial. a la vista del informe 
nistración pública competente en materia de industria positivo del Consejo de Coordinación de la Seguridad 
del territorio donde radiquen dichas instalaciones, faci- Industrial sobre los estatutos de la entidad. así como 
Iitándoles la información i documentación sobre las mis- sobre el cumplimiento de las condiciones y requisitos 
mas y sus condiciones de funcionamierito que sean nece- exiaidos. oodrá reconocerla como Oraanisino de nor- 
sarias para ello. 

2. La obligación establecida en el punto anterior se 
extiende a lo< titulares de los Organiimos de control. 
verificadores medioambientales, entidades de certifica- 
ción. laboratorios de ensayo. entidades auditoras y de 
i i is~ección v laboratctios de calibración. resuecto a los 
expertos d i  la entidad de acreditación a tiavés de la 
cual se acrediten. 

CAPITULO II 

Infraestructura común para la calidad y seguridad 
industrial 

Articulo 8. Naturaieza y finalidad. 

Los Organismos de normalización son entidades pri- 
vadas sin ánimo de lucro, cuya finalidad es desarrollar 
en el ámbito estatal las actividades relacionadas con 
!a elaboración de normas, mediante las cuales se uni- 
fiquen criterios respecto a determinadas materias y se 
posibilite la utilización de un lenguaje comúri en campos 
de actividad concretos. 

Artículo 9. Reconocimiento e in.scripcion en e l  Regisrrr 
de Establecimientos Industriales. 

1. La Administración pública competente ei mate- 
ria de calidad y seguridad industrial, previo informe del 
Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial. 
podrá reconocer las entidedes que habrán de desarrollar 
tareas de normalización en el marco de ia oresente 
disposición. 

2. Para su reconocimienro la entidad deber& ore- 
sentar a la Administración pública competente en mate- 
ria de calidñdy seguridad industrial la siguiente aocu- 
mentacion: 

a) Deciaracio~i de le naturale-a jlir;dica. propaeoad 
fuentes de ti;iai~ciación de la entidad 

' b) Organigrama que detalk su estructura funcional, 
con especificación de los cometidos de cada uno de 
sus órganos dentro de ella. 

c) Estatutos por los que se rige la entidad. 
d) Memoria justiticativa de los recdrsos materiales 

con que cuenta para desempenar la actividad. 
e) Relación de su personal técnico permanente, indi- 

cando titulación profesional y experiencia en el campv 
de la normalización. 

f) Declaración jurada de que su personal y, en su 
caso, !a entidad no están incursos en las incompatibi- 
!idades aue las seán de apiviacion. 

g) Documentación acreditativa de las rela<.iones o 
acuerdos técnicos con otras entidades especializad~s 
similares, nacionales o extranjeras. 

J. La Administración pÚMicc! competente en mate- 
ria de calidad y seguridad industrial remitirá copia de 
la citada documentación a la Secretaria del Concejo ds 
Coordinsción de la Seguridad Industrial. a fin de que 
por éste se emita informe respecto a la capacidad de 

maización en el marco del presente Re4irmentc'. debien- 
do notifqcur al Conss,o dicho reconocimtento. 

5. Una vez recÓiiocido. el Organismo de normali- 
zación se inscribirá en el Registro de Establecimientos 
Industriales creado al amparo del artículo 21 de la Ley 
de Industria y desarrollado por el Real Decre- 
to  697/1995, de 28 de abril. 

6. La Administración pública que lo reconoció podrá 
suspender temporalmente o anular el reconocimiento 
otorgado, cuando se compruebe que el Organismo de 
normalización ha dejado de cumplir los requisitos y obli- 
gaciones establecidos en los artículos '10 y 11 de este 
Reglamento, debiendo notificar al Consejo de Coordi- 
nación de la Seguridad Industrial dichas actuaciones. 

Artículo 10. Cond~ciones y requisitos de organización 
y funcionamiento. 

El Organismo de normalización deberá actuar con 
imparcialidad, independencia e integridad y llevar a cabo 
sus funciones con solvencia técnica y financiera. para 
lo cual deberá cumplir las siguientes condiciones y requi- 
sitos: 

a) Tener personalidad jurídica propia, 
b) Organizarse de acuerdo con lo establecido en 

las normas que emanen de la Unión Europea para con- 
seguir su equiparación con otros organismos similares 
de los Estados mien~bros. 

C) Contener en su estructura organizativa órganos 
de qobterno y representación donde pdrticipen de forma 
equilibrada todos los sectores e intereses de la actividad 
económica y social en la normalización y una represen- 
tación de las Administraciones públicas designada por 
el Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial, 
con igual número de representantes de la Administración 
General del Estada y la Administración Autonómica. 

d) En la comisióri oermanente de los ixaanos de 
yoljierno para iu vigiian¿ia de la gesiión del oiganismo 
participatá un represmtante de la Administracihn pública 
comoetante en m ~ l e r i a  de calidad y segur~dad industrial 
aue ~ e n e r ó  funcimaimento su constituciór: r consecuen- 
te re~onocimiento. 

e) Separar en su organizacian los aspectos t6cnicos 
de los de direccicn. gobierno y representación, debiendo 
estar -7structurados los prinieros de manera que la impar- 
cialidad de sus actuaciones esté garantizada respecto 
a intereses de grupo. 

f) Tener carácter inultisectorial y funcionar S través 
de Comités Sectoriales de Normalización que integren 
a los agentes bc.;ialrs. económicos y publicos intere- 
sados. El inicie de las actividades de estos Comités 
requiere auiorización previa de la Administración pública 
que reconoció al Organismo. 

g )  Disponer de ¡os medios materiales a~rouiados 
para el desarrollo y diciisión de sus actiuioacies: 

' 

h) Dispcmer del personal Dermanente adecuado al 
tipo,.extensión y volumen de la actividad a desempeñar. 

i/ Integrarse en las organizaciones europeas e inter- 
nacionales de normalización existmtes y participar en 
las tareas de elaboi.aci0n de notmas d w o  de dichas 
organizaciones. os~m:endu, cuando proceda, responsa- 
bilidndcs tócrnces ditectas en las niisinas. 

jj Mdritenei u$? sisterna que permita Jemistrar en 
(udyuior rnoiliefi!o sü solvencia financiera, asi somo qlie 
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dispone de los recursos económicos requeridos para ase- 
gurar la coiitinuidad del sistema de cormalización. 

k) Las actividades del personal tecnico del organis- 
mo aue actúe en el ámbito de la normalización son 
incompatibles con cualquier vincu!ación técnica, comer- 
cial. finai:-iera o de cualquier otro tioo que oudiera afec- 
tar a su independencia einfluenciarel resultado del pro- 
ceso de norn-~alización. 

Artícuio 1 l .  Obligac: 'ones. 

Con rarActer general el Organismo de normalización 
9 inrles. deber5 ciiniplir las siguientes ohliy,~' 

a) Cumplir en todo momento las condiciones que 
sirvieron de base a su reconocimiento. Cualquier cambio 
de las mismas deberá ser autorizado por la Adminis- 
tración que lo reconoció. previo inforine del Consejo de 
Coordinación de la Seguridad Industrial. 

b) Elevar anualmente a la Adniinistración pública 
que lo reconoció su propuesta de Programa Anual de 
Normas para el siguiente ejercicio, a fin de su integración 
en el Plan Anual de Normalización espafiola. 

C) Adecuar anualmente sus medios, organización y 
plan de acriiaciones en la forma más conveniente a sus 
cometidos de conformidad con la Administración públi- 
ca aue lo reconoció, la cual r e  estabiewrá formalmente 
suscribiendo un convenio anual de colaboración. 

d) Desarrollar el Programa Anual de Normas que 
le corresponda dentro del Plan Anual de Normalización 
española establecido por el Consejo de Coordinación 
de la Seguridad Industrial. 

e) Remitir al Órgano competenie de la Administra- 
ción pública que lo reconoció la relación de proyectos 
de normas en fase de aprobación, para su sometimiento 
a iiiformaci6n pública en el d3oietín Oficial del Estadoii. 

f) Remitir mensualmente al úrgaito competente de 
la Administración pública que lo reconoció la relación 
de normas aprobadas y anuladas en dicho periodo, iden- 
tificadas por sii título y código niinrérico. para su publi- 
cación en el <rBoletín Oficial del Estadon. 

a) Mantener un registro permanentemente actua- 
liza30 de normas españolas en tiamitacion y editadas. 
así como durante el período necesario las anuladas aue 
afecten a la legislacion nacional. 

h) Dar cuenta al Órgano competente de la Admi- 
nistración pública que lo reconocio del inicio v la fina- 
lización delos procesos de revisión c anuiaci6n de nor- 
mas españolas aun tengan iiicidenci;~ sobre reglamen- 
taciones de seguridad industrial. 

- 

i) Llevar a cabo las funciones de edición, impresión 
y venta de normas, cuyos precios se fijarán en el con- 
venio citado en el apartado c) de este ari~culo. 

j) Editar y publicar, al menos uns vez al año. un 
catálogo de normas españolas actualizado. 

k) Disponer de un fondo documen:al de textos 
actiralizados de las normas españolas. a disposición del 
público, para su consulta de forma g:-tiiita. así como 
atender las peticiones de información que se le realicen 
sobre las normas o proyectos de normas. 

1) Disponer de un medio propio de difusión, editado 
con periodicidad mínima trimesti-a¡, que informe sobre 
las noveáades en materia de normalización de organis- 
mos naciorislrs e internacionales. 

m) Facilitar al órgano competente de la Adminis- 
tración !>ública que lo reconoció la información y asis- 
tencia tgcriica que precise en materia de normalización. 

n) Facilitar al Consejo de Coordinaciin de la Segu- 
ridad Industrial toda la información que les sea requerida 
en relaciún con su organización. yesti6:i y actividades 
y cori su solvencia tbcnica y financiera. 
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o) Facilitar, a requerimiento de las Administraciones 
públicas, las normas cuyas referencias se incliiyan en 
los reglamentos por ellas elaborados. 

Artículo 12. Subvenciones 

El Organismo de normalización podrá percibir sub- 
venciones con cargo a los presupuestos de la Admi- 
nistración piiblica que lo reconozca, destinadas a garan- 
tizar el equilibrio de sus resultados de gestión en el ámbi- 
to de la normalización. La concesión de las subvenciones 
se ajustará a lo dispuesto en la legislación vigente y 
serán objeto de control y fiscalización de acuerdo con 
lo dispuesto en las leyes. 

Artículo 13. Control de actuacidn. 

1. Sin periuicio de las resoonsabilidades en aue oue- 
dan incurrir e¡ Organismo de normalización derivadas 
de SUS actuaciones. el control del c l im~l imiento de las 
ct:!igaciones contenidas en el artículo 1'1 de este Regla- 
mento corresponde a la Administración pública que lo 
reconoció. 

2. A los efectos de facilitar el citado control, cada 
Orgonismo de normalización remitirá anualmente a la 
Administraciún pública que lo reconoció una memoria 
completa de sus actividades normalizadoras, así como 
un informe de su actividad económica en el ámbito de 
la normalización, efectuado por una entidad auditora i n i  
crita en uno de los Registros de Auditores existentes 
en España. 

Artículo 14. Naturaleza y finalidad. 

Las entidades de acreditación son entidades privadas 
sin ánimo de lucro. que se constituyen con la firialidad 
de acreditar en el ámbito estatal a las entidades de cer- 
tificación, laboratorios de ensayo y calibración y enti- 
dades auditoras y de inspección que actúan en el campo 
voluntario de la calidad, así como a los Organismos de 
control que actúen en el ámbito reglamentario y a los 
verificadores medioambientales. mediante la verificación 
del curnplimiento de las condiciones y requisitos técnicos 
exigidos para su funcionamiento. 

Articulo 15. Designación e inscripción en e l  Registro 
de Establecimientos Industriales. 

1. La Administración pública competerite en mate- 
ria de calidad y seguridad industrial, previo informe posi- 
tivo del Consejo de Coordinación de la Seguridad Indus- 
trial por una mayoría de tres quintos de sus miembros 
eri cuanto afecte al ámbito de la seguridad industrial, 
podrá designar las entidades que habrdn de desarrollar 
tareas de acreditación en el marco de la presente dis- 
oosición. 

2. Para su designación las entidades deberán pre- 
sentar a la Administración oública comoerente la siauien- - 
te documentación: 

a! Declaración de la naturaleza iurídica. orooiedad . . 
y fuentes de financiación de la entidad. 

o) Oraaniarama aue detalle su estructura funcional. 
con espe5ficación de los cometidos de cada uno de 
sus órganos dentro de ella. 

. C) Estatutos por los que se rige la entidad. 
d) Memoria justificativa de los recursos materiales 

con que cuenta para desempeñar la actividad. 
e) Relación de su personal permanente, indicando 

titulación profesional y experiencia en el campo de la 
acreditación. 
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f) Declaración de que ni la entidad ni su personal 
están incursos en las incompatibilidades que les sean 
de aplicación. 

g) Documentación acreditativa de los acuerdos 
internacionales de reconocimiento mutuo con otras enti- 
dades especializadas similares de que se disponga. 

h) Tarifas que se propone aplicar en la prestación 
de sus servicios. 

3. La Administración pública competente remitirá 
copia de la citada documentación a la Secretaría del 
Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial, a 
fin de que por éste se emita el informe preceptivo esta- 
blecido en el articulo 17.4 de la Ley de Industria. 

4. La Administración pública competente, a la vista 
del informe positivo del Consejo de Coordinación de la 
Seguridad Industrial sobre los estatutos de la entidad, 
asi como del cumplimiento de las condiciones y requi- 
sitos exigidos, podrá designarla como entidad de acre- 
ditación en el marco del presente Reglamento, debiendo 
notificar al Consejo dicha designación. 

5. Una vez designada, la entidad de acreditación 
se inscribirá en el Registro de Establecimientos Indus- 
triales creado al amparo del artículo 21 de la Ley de 
Industria y desarrollado por el Real Decreto 697/1995, 
de 28 de abril. 

6. La Administración pública designante podrá sus- 
oender teinooralmente o anular la designación otorgada, 
cuando se 'compruebe que la entidad de acreditación 
deja de cumplir los requisitos y obligaciones establecidos 
respectivamente en los artículos 16 y 17 de este Regla- 
mento, debiendo notificar al Consejo de Coordinación 
de la Seguridad Industrial dichas actuaciones. 
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h) Disponer. de los medios materiales apropiados 
para el desarrollo de sus actividades. 

i) Disponer del personal permanente adecuado a¡ 
tipo, extensión y volumen de la actividad a desempeñar. 

j) Tener carácter multisectorial e integrarse en las 
organizaciones europeas de acreditación que tengan 
como objetivo la consecución del reconocimiento mutuo 
de las acreditaciones concedidas por sus miembros y 
de las actividades de las entidades y organismos por 
ellas y participar en el desarrollo de criterios y normas 
europeas sobre acreditación. 

k) Mantener un sistema que permita demostrar en 
cualquier momento su solvencia financiera, así como que 
dispone de los recursos económicos requeridos para ase- 
gurar la continuidad del sistema de acreditación. 

1) Disponer de procedimientos especificos para el 
tratamiento de las reclamaciones que puedan recibirse 
de clientes u otras partes afectadas por sus actividades 
y mantener un archivo con todas las reclamaciones reci- 
bidas y actuaciones adoptadas respecto a las mismas. 

m) Suscribir pólizas de seguro que garanticen la 
cobertura de su responsabilidadpor una cuantía mínima 
de doscientos millones de pesetas. sin que la misma 
limitedicha responsabilidad. La citada cuantía será actua- 
lizada anualmente en función del índice de orecios al 
consumo. 

n i  Las actividades de la entidad Y de su ~ersonal 
son incompatibles con cualquier vinculación 'técnica. 
comercial. financiera o de cualauier otro ti00 aue Dudiera 
afectar a su independencia e influenciar e1 re'sultado del 
proceso de acreditación. 

Artículo 17. Obligaciones. 

Artículo 16. Condiciones y requisitos de organización Con carácter general la entidad de acreditación debe- 
v funcionamiento. rá cumplir las siguientes obligaciones: 

La entidad de acreditación deberá actuar con impar- 
cialidad. indeoendencia e integridad v llevar a cabo sus 
funciones con solvencia técnics y financiera. para lo cual 
deberá cumplir las siguientes condiciones y requisitos: 

a) Tener personalidad jurídica propia. 
b) Organizarse de acuerdo con los criterios y normas 

sobre acreditación que emanen de la Unión Europea, 
para conseguir su equiparación con otros organismos 
similares de los Estados miembros. 

c) Cumplir las normas que le sean de aplicación 
de la serie UNE 66.500 (EN 45000). 

d) En su estructura organizativa deberá contener 
órganos de gobierno y representación donde estarán 
representados de forma equilibrada, tanto las Adminis- 
traciones como las partes interesadas en el proceso de 
acreditación. La representación de las Administraciones 
públicas será designada por el Consejo de Coordinación 
de la Seguridad Industrial, paritariamente entre la Admi- 
nistración General del Estado y la Administración Auto- 
nómica. 

e) En la comisión permanente de los órganos de 
gobierno para la vigilancia de la gestión de la entidad 
participará un representante de la Administración pública 
competente en materia de calidad y seguridad industrial 
que generó funcionalmente su constitución y consecuen- 
te reconocimiento. 

f) Su organización deberá separar los aspectos téc- 
nicos de los de gobierno y representación. debiendo estar 
estructurados los primeros de manera que la imparcia- 
lidad de sus actuaciones esté garantizada respecto a 
intereses de grupo. 

a) Tener establecidos Comités Técnico-Asesores de 

a) Cumplir en todo momento las condiciones que 
sirvieron de base a su designación. Cualquier cambio 
de las mismas deberá ser autorizado por la Adminis- 
tración designante, previo informe del Consejo de Coor- 
dinación de la Sesuridad Industrial. 

b) Cumplir c6n lo establecido en este Reglamento 
y en las normas que le sean de aplicación de la serie 
UNE 66.500 (EN 45000). 

C) A d o ~ t a r  las medidas ooortunas Dara salvaauardar 
a todos los niveles de su organización, la confidenEialidad 
de la información obtenida en el desem~eño de sus 
actividades. 

d) Adecuar anualmente sus medios. oraanización v 
plan'de actuaciones en la forma más conveñiente a su; 
cometidos. de conformidad con la Administración oúbli- 
ca que le designó. Dicha conformidad se establecerá 
formalmente suscribiendo un convenio anual de cola- 
boración. 

e) Tramitar y resolver todas las demandas de acre- 
ditación que se le soliciten, emitiendo. en su caso, los 
certificados correspondientes y los informes que le sean 
exigibles. 

f) Establecer los periodos de validez de las acre- 
ditaciones, que tendrán carácter renovable, de acuerdo 
con los criterios y normas internacionales aplicables. 

g) Extender certificados de acreditación por un pla- 
zo de validez de cinco años y de carácter renovable 
a los Organismos de control que hayan superado las 
condiciones y requisitos técnicos exigidos para su acre- 
ditación. 

h) Establecer planes de vigilancia y seguimiento de 
los agentes acreditados, a fin de comprobar que siguen 
cumpliendo con los requisitos que sirvieron de base para 
su acreditación. 

~c6d i tac iÓn en las distintas áreas de acreditación. inte- i) Notif~car las acreditóciones que realice al órgano 
grados por expertos en las materias correspondientes. competente de la Administiación publica designante. 
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j) Mantener un registro permanentemente actuali- 
zado de sus actividades que permita demostrar en cual- 
quier momento que los procesos de acreditación se Ile- 
van a cabo de forma adecuada. 

k) Conservar para su posible consulta, durante el 
plazo de diez años, los expedientes, documentación y 
datos de las acreditaciones realizadas. 

1) Aplicar las tarifas previamente comunicadas para 
la prestación de sus servicios. 

m) Editar y publicar anualmente catálogos actua- 
lizados de la relación de los agentes acreditados. con 
indicación de los camoos v técnicas oara los aue lo han . , 
sido. 

n) Facilitar al órgano competente de la Administra- 
ción pública designante la información y asistencia téc- 
nica que precise en materia de acreditación. 

ñ) Facilitar al Consejo de Coordinación de la Segu- 
ridad Industrial toda la información que les sea requerida 
en relación con su organización, gestión y actividades 
y con su solvencia técnica y financiera. 

Artículo 18. Subvenciones. 

La entidad de acreditación podrá recibir subvenciones 
con cargo a los presupuestos de la Administración públi- 
ca que la designó. destinadas a garantizar el equilibrio 
de sus resultados de gestión en el ámbito de la acre- 
ditación. La concesión de las subvenciones se ajustará 
a lo dispuesto en la legislación vigente y serán objeto 
de control y fiscalización de acuerdo con lo dispuesto 
en las leyes. 

Artículo 19. Control de actuación. 

1. Sin perjuicio de las responsabilidades derivadas 
de sus actuaciones en que puedan incurrir la entidad 
de acreditación. el control del cunlplimiento de las obli- 
gaciones contenidas en el artículo 17 de este Regla- 
mento corresponde a la Admiriistración pública que la 
designó. 

2. A los efectos de facilitar el citado control, cada 
entidad de acreditación remitirá anualmente a la Adml- 
nistración pública que la designó una memoria completa 
de sus actividades acreditadoras. asi como informe de 
su actividad económica en dicho ámbito. efectuado oor 
una entidad auditora inscrita en uno de los Registros 
de Auditores existentes en Espaiia. 

CAPITULO III 

Infraestructura acreditable para la calidad 

Artículo 20. Naturaleza y finalidad. 

Las entidades de certificación son entidades públicas 
o privadas, con personalidad jurídica propia, que se cons- 
tituyen con la finalidad de establecer la conformidad. 
solicitada con carácter voluntario, de una determinada 
empresa, producto. proceso. servicio o persona a los 
requisitos definidos en normas o especificaciones téc- 
nicas. 

Artículo 2 1. Fomento de la certificación. 

Sin perjuicio, de las actuaciones que las Comunidades 
Autónomas competentes en la materia desarrollen en 
su ámbito territorial v en colaboración con las mismas. 
y de acuerdo con las orientaciones dadas por la Comisión 
oara la Comoetitividad Industrial. el Ministerio de Indus- 
iria y ~nergía fomentará: 

a) La existencia de una infraestructura de entidades 
de certificación acreditadas que cubran en el ámbito 
nacional las necesidades de certificación en materia de 
calidad. 

b) El uso de marcas nacionales de calidad de oro- 
ductos y empresas. como forma de potenciar y respaidar 
la imagen y calidad de los productos nacionales. 

Artículo 22. Acreditación. 

Las entidades de certificación deberán actuar con 
imparcialidad y llevar a cabo sus funciones con solvencia 
técnica, para lo cual deberán cumplir las siguientes con- 
diciones y requisitos: 

a) Ser acreditadas por una entidad de acreditación 
de las establecidas en el capítulo II de este Reglamento, 
de forma que sus actuaciones sean reconocidas a nivel 
comunitario e internacional. 

b) Para ser acreditadas. las entidades de certifica- 
ción'deberán cumplir las normas que les sean de apli- 
cación de la serie UNE 66.500 (EN 45000). 

Artículo 23. Inscripción en e l  Registro de Estableci- 
mientos Industriales. 

Una vez acreditadas, las entidades de certificación 
vendrán obligadas a inscribirse en el Registro de Esta- 
blecimientos Industriales. creado al amoaro de la Lev 
de Industria y desarrollado por el ' ~ e a l  ~ e c r e t ó  
697/1995, de 28  de abril. 

Artículo 24. Obligaciones. 

Con carácter general las entidades de certificación 
deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir en todo momento las condiciones que 
sirvieron de base a su acreditación. comunicando cual- 
quier modificación de las mismas a la entidad que la 
concedió. 

b) Desarrollar sus actividades de acuerdo con los 
criterios y procedimientos establecidos por las normas 
técnicas europeas e internacionales sobre certificación, 
y en concreto las que les sean de aplicación de la serie 
UNE 66.500 (EN 45000). 

C) Facilitar a las Administraciones públicas compe- 
tentes la información y asistencia técnica que precisen 
en materia de certificación. 

Artículo 25. Incompatibilidades. 

Las entidades de certificación no podrán certificar 
empresas, productos, procesos o servicios, cuando 
hayan participado en las actividades de asesoría o con- 
sultoría previas relativas a tales certificaciones. 

Artículo 26. Naturaleza y finalidad. 

Los laboratorios de ensavo son entidades oúblicas 
o privadas. con personalidad juridica propia. que se cons- 
tituven con la finalidad de llevar a cabo la comorobación. 
solicitada con carácter voluntario, de que l ~ s ' ~ r o d u c t o s  
cumolen con las normas o esoecificaciones técnicas aue 
les sean de aplicación. 

Artículo 27. Fomento de los ensayos. 

Sin perjuicio de las actuaciones que las Comunidades 
Autónomas competentes en la materia desarrollen en 
su ámbito territorial y en colaboración con las mismas, 
y de acuerdo con las orientaciones dadas por la Comisión 
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para la Competitividad Industrial, el Ministerio de Indus- 
tria y Energía fomentara: 

a) La existencia de una infraestructura de labora- 
torios de ensayo acreditados que garanticen la presta- 
ción, tanto cuantitativa como cualitativa. de los servicios 
necesarios para atender la demanda nacional en este 
campo. 

b) El establecimiento, im~lantaci6n y mejora de los 
sistemas de calidad de los laboratorios dr! énsayo. de 
acuerdo a las normas europeas aplicables. 

Artículo 28. Acreditación. 

Los laboratorios de ensayo deberán asegurar su 
inrparcialidad y llevar a cabo sus funciones con solvencia 
técnica, para lo cual deberan cumplir las siguientes con- 
diciones y requisitos: 

a) Ser acreditados por una entidad de acreditación 
de las establecidas en el capítulo II de este Reglamento. 
de foima que sus actuaciones sean reconocidas a nivel 
comunitario e internacional. 

b) Para ser acreditados, los laboratorios de ensayo 
deberán cumplir las normas que les sean de aplicación 
de la serie UNE 66.500 (EN 45000). 

Artículo 29. Inscripción en e l  Registro de Estableci- 
mientos I~idustriales. 

Una vez acreditados, los laboratorios de ensayo ven- 
drán obligados a inscribirse en el Registro de Estable- 
cimientos Industriales, creado al amparo de la Ley de 
Industria y desarrollado por el Real Decreto 697/1995, 
de 28 de abril. 

Artículo 30. Obligaciones. 

Con carácter general los laboratorios de ensayo debe 
rán cumplir las siguientes obligacio!ies. 

a) Cumplir en todo rriomento las conrlisior~es que 
s ~ ~ i c r o n  do bose a sti acrnditación, ~or~ iur i i~c i i ido  cual- 
quier modificación de las niismas a la entidad que la 
concedió. 

b) Desarrollar sus actividades de acuerdo con los 
criterios y procedimientos establecidos por las normas 
técnicas europeas e internar:ionales sobre ensayos. y 
en concreto las que les sean de aplicaci6n de la serie 
UNE 66.500 (EN 45000). 

c) Facilitar a las Administsacionss pbblicas compe 
tentes, la'información y asistencia tecnica que precisen 
en materia de ensayos. 

Articulo 3 1. Naturaleza y finaiid;iJ. 

Las entidades auditoras y de ir?spaccihn, en adelante 
entidades auditoras. son entidades dhlira; o privadas, 
con personalidad jurídica propia. que m r.onsri:uyen con 
la finalidad de determinar, a solicitud de carácter volun- 
tario, si las actividades y los resuttodoj relativos a la 
calidad satisfacen a los requisitos preuiamen:e estable- 
cidos y si estos requisitos se llevan a cabo efectivamente 
y son aptos para alcanzar los objetivas. 

Artículo 32. Fomento de las auditorías. 

Sin ~eriuicio de las actuaciones que las Comunidades 
Autónomas competentes en la maierta desxrollen en 
su Bmbito territorial y en colabi.rac'6n con las mismas, 

para la Competitividad Industrial, el Ministorio de Indus- 
tria y Energia fomenrura: 

a) La existencia de una infraestriicturs de entidades 
auditoras acrca.!ó9~ .i aue gáraritrcen la prost3cihn. tanto 
cuantitativa conb. c~~alitat~vb. de lbs se~ic;os .lecesarios 
para atender la onca;i;ca nacional en e:te ccmpo. 

b) €1 estat>li.:~n~:snt~. implantaci6n y mejora de los 
sistemas de cobdad .le !as entidades auditcras, da acuer- 
do a las nGrmao ei.rcIwos aplicables 

Artículo 33. AcreGtarión. 

Las entidaaes aiiditoras deberán actuar con impar- 
cialidad y llevar a cabo sus funciones con solvencia t é c  
nica. para lo cuzl deborhn cumplir las siguientes con- 
diciones y requisttos: 

a) Ser acreditsdas por una entidad de acreditación 
de las establecidas en el capítulo II de este Raglamento. 
de forma que sus actuaciones sean reconocidas a nivel 
comunitario e iriternacional. 

b) Para ser acreditadas, las entidades auditoras 
deberán cuniplii las normas que les sean de aplicacidn 
de la serie UNE 66.500 (EN 45000). 

Artículo 34. Inscrjpcivn en el Regktro de Estableci- 
mientos Industriales. 

Una vez acreditadas las entidades auditoras vendrán 
obligadas a inscribirse en el Registro de Establecimientos 
Industriales, creado al amparo de la Ley de Industria 
y desarroliado por el Real Decreto 697/1995. de 28 
de abril, 

Artículo 35. Ob:b,:gs>cio,:es 

Con carácter gerierai. las entidades auditoras deberán 
cumplir las sigui?srres obligaciones: 

a) Cumplií ei? txin wiomento las cond~ciones que 
sirvieron de base a su acreditación. comunicando cual- 
quier modificasióri d-i Ias mismas a la entidad que la 
concedió. 

b) Desarrolla; sus actividades de acuerdo con los 
procedimientos esrablecidiis por las normas técnicas 
europeas e inlerracionales sobre aud~torias de cal~dad, 
y en concreto las que leí' sean do aplicaciln de la serie 
UNE 66.500 (Ehi 45G00). 

C) Facilitar i las Acirninistraciones pbblicas compe- 
tentes la infórmaci&i y asistencia técnica que precisen 
en materia de auditcria. 

Artículo 36. N+:rirr.~?z~ y firialidad. 

Los 1aborato;ius de cabbración industrial serán enti- 
dades públicas o privadas, con personalidad jurídica pro- 
pia. que se cnr:s!ituyan con la finalidad de facilitar, a 
solicitud de caracte. voluntario. la trazabilidad y unifor- 
midad de los resi:l:oi.~os rre medida. 

Artículo 37. Frvrento de \as calibrac~ones 

Sin perjuicio de las actuaciones que las Comunidades 
Autónomas compeieiites en la materia desarrollen en 
su ámbito territorial y en colaboración con las mismas, 
y de acuerdo con las orientaciones dadas por la Comisión 
para la Competi?ividad Industrial, el Ministerio de Indus- 
tria y Energia famontarti: 

a) La exi.;trr:riñ de uria iiifraeitr~rctura de labora- 
to:ios de ca:ih:i.cc,;n indl:stiia! acreditado? aue aaran- 

y de acuerdo con las orientaciones dacias por la Comisión ticen la prestacirin. tanto cuaittitat~va corno cualiiativa, 
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de los servicios necesarios para atender la demanda 2. Cada Organisnio de control. para ser acreditado. 
nacional en es~e  campo. deberá asegurar su imparcialidad, independencia e inte- 

b) El establecimiento, implantaciár, y rnejora ae los gridad y qiie iievara a cabo sus funciones con solvencia 
sistemas de calidad de los iabniatorin~ de calibración técnica y f!iiancierñ. para lo cual deberá cumplir las . . industria!, de acuerdo a lar ngrmas europeas aplicables siguientes condiciones y reqiiisitos: 

Artículo 38. Acreciitacrón. a) Demostrar estar en disposición de la solvencia 
t6cnica ~acesriria para la realización de las actividades 

Los iaioratorios de calibración industrial deberán para las que solicite su acreditacióri, mediante el cum- 
actuar rorc irrpnrciakidad y llevar a carm sus funcionas plimiento de las requisitos que se hallen establecidos 
con so!v~ncia 16ccica. para lo cual dsbsrin crimplir las para ello en los reglamentos correspondientes. 
sio~ienter cundrciones v reoiuisitos: b) Dic~orts i  de ios medios materiales necesarios. - . . 

O )  Ser acreditados por una entidae de acreditación 
de !as ss?ablecidas en el capitulo II dr? nste Reglamento. 
de forma que siis actuaciones sean reconocidas a nivel 
com~~nitario e interniciorlal. 

b) Para ser acreditados, los labcr-.t~rios de calibra- 
ción indwsirial deberán cutnplir las normas que les sean 
de aplicación de la serie üNE 66.500 (CM 45000). 

C) Asiir~isrnc;, para ser acreditados dsberán disponer 
de patrones de medida en las Breas eii que se deseen 
acreditar, que tengan tiazabilidad, directa o indirecta, 
a los pationes nacioriales de las unidades legales de 
medida o a patrones internacionales coii reconocimiento 
nacional. 

Artículo 39. Pnscripcion en e l  Registro de Estableci.. 
mientos ~ndustriales 

Una vez acreditados, los laboratorios de calibración 
inductrill veiierán obi;gados ;a ins~ribiise en el Registro 
de Estable¿imi~r.tüs Ii~tiustr;ales. crea20 al amparo de 
la Ley de Industria y desarrollado 3 ;r el Real Decreto 
697/1995, ae 28 de abril. 

Artículo 40. Oblrgaciones. 

Con carActer general, los laboratorios de cal~bración 
industrial deberán cumplir las s lgute~~es ool~gaciones 

a) Cumplir en todo momento i a i  cocrliciones que 
sirvieron de hase a su acreditación. comunicando cual- 
quier modificación de las mismas a ia emdad que la 
concedió. 

b) Desarrollar sus actividades de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por las normas t6cnicas 
europeas e i~ternacionales sobre caiib:ación, y en con- 
creto las que les sean de aplicaci4n de la serie UNE 
66.500 (EN 45000). 

C) Facilitar a las Administraciones públicas compe 
tentes la información y asistencia thcnica que precisen 
en materia de calibración. 

CAPITULO !U 

Infraestructura acreditable para la seguridad industrial 

Artículo 4 1. A'atural6za y finalidad. 

Los Organismos de control son entidades públicas 
o privadas, con personalidad juridica. que se constituyen 
con la finalidad de verificar el cumoiimiento de carácter 
obligatorio da las condic~ones de sbguriaad de productos 
e iiistalaciones iiidiirtr~ales. e:tabieric!üs uor los Reala- 
mentos de Seguridad Industrial. medianie actividades 
de certificación. ensayo. inspección a uliditoría. 

Artíciilo 42. Acreditaciós. 

1. Los Organismos de control. para poder ser auto- 
rizados a ejercer sus actividades, preciriarán de su acre 
ditación previa por una entidad de acreditacibn de las 
establecidas en el capítulo II de este Reglarnanto. 

así conic ;fe personal con la adecuada formación Pro- 
fesional, t~c r i i c .~  y roglarnentaria pura el desempeño de 
las actividade~ para las que se le acredita. 

c) Su orgariización deberá separar los aspectos tbc- 
nicos de los de gobierno y representacióri, debiendo estar 
estructurados ¡os primeros de manera que la imparcia- 
lidad de sus actuacjones esté garantizada respecto a 
intereses de grupc. 

d) Mantcner un sistema que permita demostrar en 
cualquier momento su solvencia financiera, así como que 
dispone de ios recursos económicos requeridos para la 
continuidafl de las actividades para las que se acredite. 

e) Las actividades de la entidad y de su personal 
son incompatibles con cualquier vinculación tecnica, 
comercial, financiera o de cualquier otro tipo que pudiera 
afectar a su independencia e influenciar el resultado de 
sus actividades de control reglamentario. 

3. Cuando el Organismo solicitante esté ya acre- 
ditado conforme a las normas de la serie UNE 66.500 
(EN 45000) que ¡e sean de aplicación, para las mismas 
actividades para las que se pretende obtener acredita- 
ción en el ánibito reglamentario, se entenderá que la 
acreditación en base a dichas normas es suficiente para 
la demostración de los requisitos a). b), c) y e) exigidos 
en el apartado anterior. 
4. E¡ Orgiriisino ria control que desee ser acreditado 

deberá presentar, ante la entidad de acreditación, soli- 
citud en ia que se especifiquen los Ambitos en los que 
se proponga desarrollar su actividad, acompañada de 
la siguiente documentación: 

a) DecláraciSii de naturaleza jurídica. propiedad y 
fuentes de financiación del organismo. 

b) Organigrama en el que consten las estructuras 
y los cometidos dentro de la organización. 

c) Estatutos o norma por ia que se rija el Organismo. 
d) Declaiación de que la entidad, sus socios, direc- 

tivos y el resto de! personal nc están incursos en las 
incompatibilidades que les sean de aplicación. 

e) Relación de su pe:sonal permanente, indicando 
titulación profesional y experiencia en los campos en 
que solicita ser acreditado. 

f) En sil casa dorunientación acreditativa de las 
relaciones o acu.;.~d.is tbcnicos con otras entidades espe 
cializadas sinrila!es, nacionales o extranjeras. 

g) Cuando $5 hay& i~tilizado para la acreditación la 
vía previstv ori eI e.rartódo 3 de este articulo, se deberá 
acompañar car1:f:r;~d.a de tener acreditado en base a 
las normas ni:e :e :.9an de aplicaci6n de la serie UNE 
66.500 (EN 45CN0.i un eistema de gestión de calidad 
para las ac?ivle~63s, ,-ara las que se pretende acreditar. 

5. Ctiando sobre una solicitud recaiga decisión posi- 
tiva de acreditaciin. se emitirá. por parte de la entidad 
de acreditacitn actuante. un certificado de acreditación 
en el que se especifiquen los ámbitos reglamentarios 
en los que se le ha acreditado y, dentro de éstos, los 
campos de actaación específicos. 

6. Cuanao sobre una solicitud recaiga decisión 
denegatoria de acreditación, el interesado podrá mani- 
festar su disconform~dad ante la entidad de acreditación, 
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que deberá actuar conforme a los procedimientos esta- 
blecidos al respecto. En caso de desacuerdo. podrá mani- 
festarlo ante la Administración pública que la designó. 
la cual dará audiencia al interesado en la forma prevista 
en la Ley 30/1992, de 26  de noviembre. de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce- 
dimiento Administrativo Común, requerirá los anteceden- 
tes de la entidad de acreditación y comprobará la ade- 
cuación de los ~rocedimientos empleados a los esta- 
blecidos e n  el presente Reglamento. resolviendo en el 
plazo de tres meses si es o no correcta la actuación 
de la entidad de acreditación. 

Artículo 43. Autorización 

1. La autorización de actuación de los Organismos 
de control acreditados, que tendrá carácter renovable. 
corresponde a la Administración competente en materia 
de industria del territorio donde los Organismos inicien 
su actividad o radiquen sus instalaciones, excepto en 
los casos previstos en el artículo 13.4 de la Ley de Indus- 
tria, en los que la autorización corresponde a la Admi- 
nistración General del Estado. 

2. Los Organismos de control para ser autorizados 
deberán cumplir las siguientes condiciones y requisitos: 

a) Disponer previamente de acreditación como 
Organismo de control realizada por una entidad de acre- 
ditación de las establecidas en el capítulo II del presente 
Reglamento. 

b) Ene l  caso de autorización para realizar inspec 
ciones de la seguridad de instalaciones industriales, el 
Organismo de control deberá disponer de las instala- 
ciones, medios materiales, así como del personal con 
la adecuada formación profesional, técnica y reglamen- 
taria necesarias, para atender, como mínimo. al 5 por 
100 de las instalaciones existentes en el territorio donde 
solicita la autorización. 

C) Disponer de procedimientos específicos para el 
tratamiento de las reclamaciones que puedan recibirse 
de clientes ii otras paites afectadas por sus actividades 
y mantener un archivo con todas las reclamaciones reci- 
bidas v actuaciones adoptadas respecto a las mismas. 

d) ' Suscribir pólizas de seguro que cubran los riesgos 
de su responsabilidad por una cuantía mínima de 
200.000.000 de pesetas. sin que la cuantía de la póliza 
limite ' dicha responsabilidad. Dicha cuantía quedará 
anualmente actualizada en función del Índice de precios 
al consumo. 

3. El Organismo de control que desee ser autorizado 
deberá presentar solicitud ante la Administración pública 
competente, acompañada de la siguiente documenta- 
ción: 

a) Declaración del estatuto jurídico, propiedad y 
fuentes de financiación de la entidad. 

b) Estatutos o norma por la que se rija el Organismo. 
C) Certificado de acreditación para la actividad para 

la que se solicita la autorización. emitido por parte de 
una entidad de acreditación. 

d) Copia de la póliza de seguros establecida. 

4. Las resoluciones de autorizacion concedidas por 
las Administraciones competentes deberán ser oublica- 
das en el «Boletín Oficial' del Estadov. La autoiización 
tendrá la vigencia establecida por la acreditación que 
la dio lugar, pudiendo ser suspendida o revocada, ade- 
más de en los casos contemplados en ta legislación 
vigente, cuando lo sea la citada acreditación. 

5. Las autorizaciones otorgadas a los Organismos 
de control tendrán validez para todo el Bmbito del Estado, 
si bien los Organismos que vayan a actuar en el territorio 
de una Comunidad Autónoma distinta de la que los au to  

rizó deberán notificarlo a la Administración competente 
en materia de industria de ese territorio. pudiendo a partir 
de dicha notificación iniciar su actividad. Para ello, y 
en el caso de notificación de actuaciones de inspección 
de la seguridad de instalaciones industriales, deberán 
disponer en dicho territorio de las instalaciones, medios 
materiales, así como del personal con la adecuada for- 
mación profesional. técnica y reglamentaria necesarias 
para atender, como mínimo, al 5 por 100 de las ins- 
talaciones correspondientes existentes en el territorio. 
Se entenderá que no hay oposisión a la actuación del 
Organismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
si 60 se hubiera manifestado dicha oposición, mediante 
resolución motivada. en el plazo de tres meses. contados 
a partir de la fecha de notificación. 

6. En los casos de revocación de la autorización 
o cese de la actividad de un Organismo de control, el 
titular de éste deberá entregar la documentación ligada 
a su actuación como tal al órgano que designe la Admi- 
nistración que lo autorizó. la cual publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado* la revocación o cese. 

7. Los Organismos de control, una vez autorizados. 
comunicarán a las autoridades competentes en materia 
de industria los datos precisos para su inscripción en 
el Registro de Establecimientos Induslriales, creado al 
amparo del artículo 21  de la Ley de Industria y desarro- 
llado por el Real Decreto 697/1995, de 2 8  de abril. 

Artículo 44. Modificación de las condiciones de acre  
ditación o de autorización. 

1. Los Organismos de control están obligados a 
mantener las condiciones v reauisitos aue sirvieron de 
base para su acreditación. debiendo comunicar a la enti- 
dad de acreditación aile los acreditó cualauier rnodifi- 
cación de los mismos. la cual emitirá, si procede, un 
nuevo certificado de acreditación. 

2. Los Organismos de control están, asimismo, obli- 
gados a mantener las condiciones v reauisitos aue sir- 
vieron de base para su autorización, debiendo comunicar 
cualquier mod~ficación de los mismos a la Administración 
que concedió la autorización, acompañada, en su caso, 
del informe o certificado de la entidad de acreditación. 
La Administración pública competente, a la vista de las 
modificaciones y, en su caso. del informe o certificado 
de la entidad de acreditación, resolverá sobre la auto- 
rización de las mismas y publicará su resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado*. 

Artículo 45. Actuaciones de los Organismos de control. 

1. El control. por parte de los Organismos de control 
autorizados, del cuinplimiento de las condiciones de 
seguridad de diseños. productos, equipos, procesos e 
instalaciones industriales se efectuará mediante la eva- 
luación de su conformidad con los requisitos estable- 
cidos en los respectivos Reglamentos. emitiOndose 
según los casos el protocolo, acta, informe o certificado 
correspondiente. 

2. Los Organismos de control podrán subcontratar, 
total o parcialmente, ensayos y auditorias complemen- 
tarias a ~ s u  actividad, con laboiatorios de ensayo y enti- 
dades auditoras de los definidos en el capítulo III del 
presente Reglamento. 

3. Asimismo, los Organismos de control podrán sub- 
contratar parcialmente otros servicios de su actividad, 
diferentes a los serialadus en el punto anterior, con orga- 
nismos ajenos. siendo preceptivo que en estos casos 
se detallen las condiciones de la subcontratación. inclui- 
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das las relativas al obligatorio uso por el contratado de su actividad y al titular o responsable del producto, equi- 
los procedimientos del Organismo de control. po o instalación industríal la necesidad de interrumpir 

la comercialización o el servicio del mismo cuando se 
Articulo 46. ~eclahaciqnes. aprecie que no ofrece las debidas garantías de seguridad 

industrial, proponiendo las medidas necesarias para 
1. Los Organismos de control dispondrán de pro- corregir la situación. 

cedimientos específicos para el tratamiento de las recla- j) Asimismo. en los casos de grave riesgo de acci- 
maciones recibidas de las empresas u otras partes afee dente o emergencia, podrá adoptar medidas preventivas 
tadas por sus actividades y deberán. asimismo. mantener es~eciales. remitiendo con carácter inmediato la corres- 
a disposición de la Administración competente que lo pondiente notificación a las autoridades competentes. 
autorizó un archivo con todas las reclamaciones y accio- k) Notificar a la Administración comoetente las tari- 
nes tomadas al respecto. fas que se propone aplicar en cada uno de sus ámbitos 

2. Cuando del   roto colo. acta. informe o certifica- de actuación. con desalose de las oartidas de coste aue 
ción de un Organismo de control no resulte garantizado 
el cumplimiento de las exigencias reglamentarias. el i n t e  
recado podrá manifestar su disconformidad ante el Orga- 
nismo de control y, en caso de desacuerdo, ante la Admi- 
nistración competente que lo autorizó. La Administración 
reauerirá al Organismo los antecedentes y practicará las 
comprobacionés que correspondan, dando audiencia .al 
interesado en la forma prevista en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

las componen, así como aplicarlas con posterioridad. ' 

2. Los Organismos de control deberán facilitar a las 
Administraciones competentes en su autorización y con- 
trol la información que éstas les puedan requerir en rela- 
ción con sus obligaciones en el área reglamentaria y 
colaborarán con dichas Administraciones y con el Con- 
sejo de Coordinación de la Seguridad Industrial, pres- 
tando los servicios que en materia de seguridad industrial 
les sean solicitados. 

Común, resolviendo en el plazo de tres meses si es o 
no correcto el control realizado Dor el Oraanismo de 48. Conrroldeactuaciones. 
control. En tanto no exista una revocacióñ de la  cer- 1. La actuación de los Organismos de control se tificación negativa por parte de la Administración. el i n t e  adecuará a la naturaleza de la actividad que constituya resado no podrá solicitar el mismo control de otro Orga- su objeto y responderán ante la Administración pública nismo autorizado. competente en materia de seauridad industrial en cuyo 
Artículo 47. Obligaciones. ámbito territorial desarrollen süactividad, a la cual corres- 

ponderá imponer, en su caso, las sanciones por las infrac- 
1. Con carácter general. los Organismos de control ciones en que el Organismo pueda incurrir en el ejercicio 

deberán cumplir las siguientes obligaciones: de su actividad, comunicándolo a la Administración que 
lo haya autorizado por si procediera suspender tempo- 

a) Cumplir en todo momento las condiciones que ralmente o revocar la autorización. 
sirvieron de base a su acreditación y autorización, a cuyo 2. A efectos de facilitar dicho control. cada Orga- 
efecto deberá obtener con carácter anual un informe nismo de control remitirá anualmente a la Administración 
que confirme dichos extremos. emitido por la entidad pública competente en materia de industria de las Comu- 
de acreditación que le haya acreditado. nidades Autónomas en cuvo territorio desarrolle su acti- 

b) Adoptar las medidas oportunas para salvaguar- 
dar, a todos los niveles de su organización, la confiden- 
cialidad de la información obtenida durante el desem- 
peño de sus actividades. 

C) Cumplir con lo establecido en este Reglamento 
y, en su caso, ajustarse a las normas que le sean de 
aplicación de la serie UNE 66.500 (EN 45000). 

d) Atender las solicitudes que le sean presentadas, 
emitiendo los protocolos. actas, informes y. en su caso, 
certificaciones que le sean exi ibles. 8 e) Indicar, en los protoco os, actas, informes o cer- 
tificados que emita en el desarrollo de sus actividades 
en el ámbito reglamentario. su condición de acreditado 
por parte de una entidad de acreditación de las esta- 
blecidas en el.capítulo II de este Reglamento y de auto- 
rizado por la Administración pública competente. 

f) Llevar registros en los que quede constancia'de 
cuantos controles haya realizado y de todos los proto- 
colos, actas. informes y. en su caso, certificaciones que 
emita en relación con los mismos. 

g) Conservar para su posible consulta, durante el 
plazo de' diez años, los expedientes. documentación y 
datos de los controles realizados. 

h) Notificar al titular del producto, equipo o insta- 
lación industrial v. en su caso. al mantenedor las defi- 
ciencias y anomalías encontradas referentes a los regla- 
mentos de seauridad a~licables. indicando los  lazos 
en que las m i h a s  deban subsanarse, poniéndolo asi- 
mismo en conocimiento de la Adniinisiración compe- 
tente en materia de industria, en cuyo ámbito territorial 
desarrolle su actividad. 

i) Comunicar a la Administración competente en 
materia de industria en cuyo ámbito territorial desarrolle 

vidad: 

a) Una memoria detallada relacionando las actua- 
ciones realizadas en su territorio en las actividades para 
las que se halla autorizado. 

b) Copia del informe de seguimiento de la entidad 
de acreditación que lo acreditó, que confirme el man- 
tenimiento de las condiciones de acreditación. 

3. Asimismo, remitirá anualmente al Consejo de 
Coordinación de la Seguridad Industrial la documenta- 
ción indicada en el punto anterior globalizada para las 
actividades Ile\iadas a cabo en todo el Estado. 

Artículo 49. Naturaleza y finalidad. 

Los verificadores medioambientales son entidades 
públicas o pr.ivadas o personas físicas, independientes 
de la emoresa sometida a verificación. aue se constituven 
con la finalidad de realizar las funciones que se esta- 
blecen para ellos en el apartado B del anexo III del 
Reglamento CEE 1836/93, de 29  de junio. por el que 
se permite que las empresas del sector industrial se 
adhieran con carácter voluntario a un sistema comu- 
nitario de gestión y auditoría medioambiental. 

Articulo 50. Fomento de la ecogestión y ecoauditoría. 

Sin perjuicio de las actuaciones que las Comunidades 
Autónomas comDetentes en la materia desarrollen en 
su ámbito territokcal y en colaboración con las mismas. 
el Ministerio de Industria y Energía fomentara: 
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a) La existencia de una infraestructura de verifica- En las mismas pág:r,a y columna, segundo párrafo, 
dores medioambientales acreditados que garanticen la tercera línea. donde dice. M... Circular 1/1977 ... u, debe 
prestación, tanto cuantitativa como cualitativa, de los decir: N,.. Circular l / lY77  ... 11. 

servicios necesarios para atender la demanda nacional En la misma página. columna de la derecha, en la 
en este campo. disposición derogatoria única, primera línea, donde dice: 

b) El establecimiento e implantación de sistemas de «... Circular 1/1977 ... n, debe decir: M... Circular 1/1977 ...II, 
ecogestión y ecoauditoría en las empresas, de acuerdo ' y en la tercera linea, donde dice: (i... "autocontrol de 
con los criterios y normas europeas aplicables. calidad ... », debe decir: (c... 'Autocontrol de calidad ... ii. 

En la página 505, columna de la derecha. en el punto 
Artículo 5 1. Acreditación. 4.4, donde dice: ~ 4 . 4  Registro ... v. debe decir: ~ 4 . 3  Regis- 

tro ...N. 
1. Los verificadores medioambientales precisarán En la página 506, columna de la izquierda, enel punto 

de su acreditación por parte de una entidad de acre 5.2, cuarto párrafo, tercera Iínea, donde dice: u... realice, 
ditación de las establecidas en el capitulo II del presente al menos, ... N, debe decir: r... realicen, al menos, ... 11. 
Reglamento y deberán cumplir, en su caso, las dispe En la página 507, columna de la izquierda, en la nor- 
siciones que se dicten con carácter estatal a fin de su ma UNE 83 121 90. en el Título, en la segunda linea, 
reconocimiento en el ámbito de la Unión Europea. donde dice: <i ... árida/áicz!c ... m, debe decir: N,.. árido/ 

2. Los verificadores medioambientales, para ser álcali ... n. 
acreditados, deberán demostrar que cumplen con los En la misma página y columna, añadir al listado de 
requisitos establecidos para ello en el aparado A del Normas UNE las siguientes: 
anexo III del Reglamento CEE 1836/93, de 29 de junio. UNE 83 301 I R  91: Ensayos de hormigón. Fabri- 3. Una vez acreditados, los verificadores medioam- cación y conservación de probstas, bientales vendrán obligados a inscribirse en el Registro UNE 83 303 84: Ensayos de hormigón. Refrentado de Establecimientos Industriales, creado al amparo de de con mortero de la Ley de Industria y desarrollado por el Real Decreto 
697/1995, de 28 de abril. UNE 83 304 84: Ensayos de hormigón. Rotura por 

rnmnrns iAn  

Artículo 52. Funcionamiento 

.,"...,.,...'."'.. 
UNE 83 313 90: Ensayos de hormigón. Medida de 

la consistencia del hormiaón fresco. MBtodo del cono - 
Los verificadores medioambientales se atendren para 

de Abrams. 
UNE 83 41 15 87: Adiciones al hormigón. Cenizas 

su funcionamiento a los requisitos establecidos sobre volantes: Definición. especificaciones, transporte y alma- 
ello en el Reglamento CEE 1836/93. de 29 de junio. cenamiento de las cenizas vo!antes utilizadas como adi- 

ctón a los hormigones y morteros de cemento Portland. 
Artículo 53. Obligaciones. 

Con carácter geceral. los verificadores medioambien- 
tales deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

normas qi~eie sean de aplicación de la serie UNE 66.500 ,-.. .-A,..-% 

c) ~ te ie rse  en su funcionamiento a los requisitos 
establecidos para ello en la acreditación y en el Regla- 
mento CEE 1836/93, de 29 de junio. 

d) Facilitar a las autoridades competentes y a los 
organismos competentes en materia de ecogestión y 
ecoauditoría, establecidos en base al Reglamento CEE 
1836/93. de 29 de junio, la información que éstos les 
puedan requerir en relación con sus actividades. 

2469 CORRECCION de errores de la Orden de 21 
de diciembre de 1995 por la que se esta- 
blecen los criterios para la reaiización de con- 
trol de producción de 10s I~ormigones fabri- 
cados en central. 

Advertidos errores en el texto remitido de la Orden 
de 21 de diciembre de 1995 y del anexo por la que 
se establecen los criterios para la realización de control 
de producción de los hormigones fabricados en central, 
inserta en el aBoletín Ofkisl del Estadon número 8, de 
9 de enero de 1996, a continuacibn se trarisiriben a 
fin de proceder a su rectificácrón: 

2470 REAL DECRETO 4/7996, de 15 de enero, por 
el  que se aprueba el Plan General de Trano 
formación de la pnmera fase, primera parte 
-&ea Esla- de la suhzona Payuelos zona 
regable del emb~lse de Riaño, primera fase 
(León) 

Por Real Decreto 502/1986, de 28 de febrero. fue 
declarada de inter6s gerleral de la Nación la transfor- 
mación en regadío de la zona del embalse de Riaño. 
primera fase, en la que se incluye la subzona de Payuelos 
y en el que se establece que la planificación de las actua- 
ciones a realizar se coficretarii en el Plan General de 
Transformación. redactado por el instituto Nacion~il de 
Reforma v Desarrollo Agrario (IRYDA). actualmsnta la 
Secretaría General de D&sarrolio Rural y Conservación 
de la Naturaleza. en virtud de lo dispuesto en el Real 
Decreto 1055/1995, de 23 de junio. por el que se modi- 
ficz parcialmente la estructuri? rirganica básica del Minib 
teno de Agricultura, Pesca y Alimeritación. conjutitamen- 
te con la Consejerla de Agricultura y Ganadeda de la 
Junte de Castilla y Leóia. 

Seuún el documento de bases Generales de Plani- 
En ¡a página 503. columna de la izquierda, en el titulo ficñci6n aprobaao por los or~anismos actuantes de las 

de ia Orden, tercera Iínea. donde dice: s... de control Administracionvs genera! r? auton6mica. en este Plan 
de producción ..N, debe decir: e.,. del control de pro- General, que ha sidc r~rizdacio con-untamente por !a 
dticción ... a. actuai Secretaría Genera? de 3esarro 1 lo Rural y Conser- 
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